
12 cuartos.
>

Miercoles 5 deSetiembre de 1861.Nüm.111

IETI

SUSCRICION PARTICULAR.

. 	 I 6 rs.
. 	 45
	  90
	  180

Se publica los Lunes, g iércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias de›pues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
183-4.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril do
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 .
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132

rän 500 metros al N. 0., 1500 al
S. E., y 30.0 al S. O. Por tanto:
suplico ä V. S que habiendo por
presentada esta solicitud de registro
con la cantidad de 300 rs. que ä la
vez consigno, se sina dar al expe-
diente la instruccion de ley y de re-
glamento, á fin de que en su dia se
.me expida por el Gobierno de S. M.
el correspondiente titulo de propiedad.
Dios guarde ä V. S. muchos años.
Córdoba 13 de Junio de 1861.—Ra-
Ilion de Torres y Codes.»

Lo que he dispuesto se anuncie
al público en el Lidio oficial, en
cumplimiento al art. 23 de la lev de
6 de Julio de 1859, y ä los efectos
que previene el 24 de la misma.

Córdoba 13 de Junio de 1861.—
El Gobernador interino, Manuel Saenz
Diente.

Circular núm. 1533.

Seccion de Fomento.—Negociado 3
Instruccion

Fondos de Instruccion püblica.

Ecsistencia del dia 24 del
pasado mes. .

. Recaudado desde el 25
hasta el 31 del Mismo.

768,92

26 575,76

27 344,68

Córdoba 31 de Agosto de 1861.—
—El Depositario, Manuel Baena.— El
Secretario Interventor , Francisco de
Borja Pavor).

Lo que he dispuesto se publique
en el Boletin Oficial para conocimieuto
de los profesores de iustruccioo prima-
ria.

Córdoba 31 de Agosto de 1861.
El Gobernador, Manuel Ruiz Higuera.

PROVINCIA DE CORDOBA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real fain ilia confirman sin

novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 1518.

Seccion de Fomento —Negociado 1.°—
Ni nas.

A las doce del dia de hoy por
D. Ramon de Torres y Codes, se ha
presentado la siguiente solicitud:

uSr. Gobernador civil de esta pro-
vincia.—D. Ramon de Torres y Co -
des, vecino de esta ciudad, ma y or de
25 años, y habitante en la calle de
Esparteria, minas. 3 y 8, ä V. 5-
digo: que en término de Belméz, si-
tio del Bujadillo y arroyo de la Ju-
liana, terreno inculto, propio del e,o-
mili) de vecinos de dicha villa, lin-
dando al N. E. con la mina la Ca-
ierana, al N. O. con el arroyo de

'h Juliano y por los demós rumbos
ion terreno del cornun de vecinos, deseo
adquirir con el título de S. Ramo"
euatro pertenencias de arcilla carbo-
¡osa y otros minerales carboníferos,
co mo Comprendida esta pretension cn
el párrafo 2.° del art. 13 de la ley,
Y cuyo mineral me propongo descu-
brir dentro del plazo legal. Verifico
la designacion en la forma siguien-
te. Tomando el N. magnético y Por
punto de partida e) sitio de la se-
gunda estaca de la linde 6 lado S a
da la miaa la Carosrana, se medi-

Circular núm. 1532.

Seccion de Fomento.—Negociado 1.°— Minas.

Cuenta de lo devengado por el infrascrito Ingeniero, practicando las operacioner
faeultativas abajo anotadas.

dias à 60 reales cada uno 	
Trasportes 	

Total. 	 .

1200
2030

3230
111.M.M11.•

Nóme- Nombre de la
ro. mina. Término. Interesado. Operacion. Prorata.

El Chimbo, Belméz. Sociedad Fusion Car-
a-

2. » reconoci-87
bonífera y Metalífera
de Belméz y Espiel.

miento. 170

88 La Concha. FuenteOhejuna. Id. Id. 470
103 La Precaucioo. Id. Id. 470
104 El 	 Iris. Belméz. H. Demarcacion. 340
105 La Solida. Fuente °lejana, Id. 2.° reconoci-

miento. 170
t 	 1 	 Europa. Belméz. Sociedad La Pobreza. Id. 179
113 	 iVulcario. Fuente Obejun a. Socicdad Fusion Car-

bonifera y Metalífera
de Belinéz y Espiel. Id. 170

114 	 !San Rafael. Id. 14. 170
15 La Victoria. 	 Id. Id. Id. 170
6 	 La Casualidad. 	 lt. Id. Demarcacinn 340

120 	 ,La Florida. 	 Beltnéz. D. Diego de Raya. Rectificacion. 170
110 	 La Fidplieitna. 	 Id. Id. Id. 170
136 La Verdad. Id. Sociedad Fusion Car.

borden y 	 Metalífera
de Belcnéz y Espiel.

Demarcacion. 340

137 La Juana. Id. Id. 2.° reconoci-
miento. 170

. 138 La Campaña. Id. Id. Id. 470
La Abundancia Id. D. Juan Sanchez Ro-

di ig,uez.
Reconoci-

miento gene-
ral de labores. 170

«my...

Suma total. . 	 3230

Cirdoba 12 de Agosto de 1861 .—Tomás Saban.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial, concediendo ä lor intere-
sados ocho dias de término para que presenten en esto Gobierno d e provin-
cia las nbaervaciones que crean oportunas.

C6rdobe 30 da Agosto de 1861. - El Gobernador, Manuel Quia 'liguero.
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Circular núm. 4386.

Direccion general de Obres pi-
Ilicas.—En virtud de lo dispuesto por
Ueal árdea de 29 de Agosto de 1859,
esta Direccion General ha señalado
el dia 6 de Setiembre próximo á las
doce de su meñaoa para la adjudi-
cacion en pública subasta de les obras
de afirmado del trozo 4.° de la car-
retera de 2.° erden de Córdoba
Ciudad Real, comprendido entre la
venta nueva de Campo bajo y la de
Meno de hierro, cu y o presupuesto
importa 245,826 real-es 48 céntimos.

La subasta se celebrará co los tér-
minos prevenidos por la Iustruccion
de 18 de Marzo de 1852, en esta
Cinta Dote la Direceion general de
ubres públicas, situada en el local
que ocupa el Ministerio de Fomento,

en Córdoba ante el Gobernador de
la provincia; hallándose en ambos

- puntos de manifiesto, para conoci-
miento del público, el presupuesto,
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentaran
en pliegos .cerrado, arreglándose
esactarnente al adjunto modelo: y la
cantidad (pie ha de consignarse pré-
viarnente como garantia para tomar
parte en esta subaste, será de doce
mil reales en dinero 4 ficciones de ca-
minos, 6 bien en efectos de la Deu-
da pública al tipo que les está asig-
nado por las respectivas diepcsicio -
res vigentes, y en los que no lo tu--
e• ieren al de su cotizacion en la Bol-
ea el die anterior al fijado para la
subasta; debiendo acompañarse á c-a-
da pliego el documento que acredi-
te beber realizado el depósito del mo-
do que previene la referida Instruc-
cion.

En el CM% de que resultasen dos
6 mas roposicioo es iguales se cele-
brará iluicarnente entre sus Autores,
una segunda licitaeion abierten los
términos prescritos por la cftalk Ins-
truccion, siendo la primera Mejora
por lo menos de dos mil reales, que-
dando las demás á voluntad de los
licitadores, siempre que no bajen de
doscientos reales.

Madrid 5 de Agosto de 1861.—
El Director general de obrai públi-
cas, José F. de Urja.

Modelo de propesicion.

D. N. N. vecino de
enterado del anuncio publicado con
fecha de 5 de Agoste último y de
lee condicicnes y requi-itos que se
exigen para la adjudicacion en pú-
blica subasta de las obras de afirma-
do del trozo 4.° de la carretera de
segundo &der. de Córdoba á Ciudad
Real, comprendido entre la Venta
nueva de Campo bajo y la de ma-
ne de hierro, se compromete á to-
mar á su cargo la construccion de
las mismas con estricta sujecion
los expresados requisitos y condicio-
nes por la cantidad

(Aquí la proposicion que cela-
ga, admitiendo ó mejorando lisa y
llanamente el tipo fijado; pero advir.
tiendo que será desechada toda pro-
puesta en que no se esprese deter-
minadamente la Cantidad, escrita en
letra, por la que se compromete el
proponente á la ejecucion de lee obras )

Fecha ?m'irme ddproponente.

Circular núm. 1 i97.

Tribunal de Cuentas del
Reino.

—

&d.de,* .general,

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de acuer-
do del Ilmo. Sr. Ministro, Gefe de la
Seecioa 8. de este Tribunal, se cita,
llama y emplaza por segunda y última
vez á D. Andrés Navajas y Cruz, De-
positario que fue de la Diputacion pro-
vincial de Córdoba (i's á sus herederos),
á fin de que dentro del preciso ter-
mino de veinte dias, que empezarán 4
contarse á los diez de publicado este
anuncio en la Gaceta, se presenten por
sí ó por medio de encargado en esta
Secretaria general a recoger y contes-
tar los pliegos de reparos, proceden-

tes de las cuentas de las Obras del
Puerto de Pico y Menga, Armamento
y Equipo de la Milicia Nacional, 1 y
412 por 100 de los ramos de Propios y
Arbitrios, Multas y la de Caudales,
comprensivas desde 1,» de Enero de

1822 4 9 de Junio de 1823; en la in-
teligencia, _que de no verificarlo les . pa-
rara el perjuicio que baya lugar.

Madrid 21 de Agosto de 1861.--
José Tullís.

ler'

Consejo de AdminIstracion
de Cindoba.

Circular núm. 1510.

Semi nistros.—EI Consejo de A dmi-
nietracion de esta provincia, en cura pl i-
miento de lo prevenido en el art. 3.°
de la Real rden de 22 de Marzo de
1850, ha procedido en un ion con el
Comisario de Guerra á fijar los precios

que deben liquidarse y abonarse ä
les pueblos de la misma las especies
suministradas á las tropas del ejercito
y guardia civil durante el mes de
Agosto último y son ä saber:

Y por acuerdo de esta Corporacion
se publica en el Boletín oficial para
conocimiento de los pueblos interesa-
dos y demas fines consiguientes.

Córdoba 1.° de Setiembre de 1861.
—El presidente, Manuel Ruiz Higuero,
—José Maria Morente, Secretario.

Junta de instruccion ptiblica
de la provincia de Córdoba.

Circular &útil. 1512.

La Junta provincial de Instruccion
pública, como encargada en la su-
perior inspeccion de la Escuda nor-
mal de maestras de primera ense-
ñanza, ha acordado que las aspiran-
tes como alumnas 4 ingresar en ella,
en n reguen sus solicitudes documen-
tadas, desde Al 1.° al 30 de Setiem-
bre próximo, ea la Secretaría de aquel
establecimiento, debiendo tener pse-
serles los artículos que se expresan
ä coutinuarion.

1.° Las alumnas aspirantes
maestras pagarán en la Escuela 60
reales per derechas de matricula, la
mitad al tiempo de su inscripcion, y
la 4,tra mitad antes de terminar el
curso.

2. 3 Para ingresar en la Escuela
deberin presentar los documentos si -
geientee: partida de bautismo legali-
zarla y de casada, si lo fuere la as-
p:rante, haciendo constar haber cum-

plido 1 .7 Ans ne lleear los 30;
certificarlo° de buena cendurta fil-
mada por el Alcale, y Cura párroco
le su demieillo: otra de un fasulta-

' tiro pata 'aerellOar no padecer er-
Urmedad contagiosa: autorizar:ion de
los padres, tutor ó encargado, para
iiedicerse al magisterio. Y no se ad-
mitire o las que tengau defectos ror-
porales que las inhabiliten para (jet-
cer la profesion.

3 ° A la admision precederá un
ex:anen de las materias que sbraia
lestruccisn primaria elemeetal: á saber:

Lectura corri e nte en prosa y Nerso.
Escritura práctica.
Nociones de gramátiva castellana

y ortografía.
Principios de lit 11 metica.
Doctrina cristiana y nociones de

Histeria sagrada.
Labores propias del sexo, espe-

cialmente cestura y bordado en blanco.
No serán admitidas las aspirantes

sin que prusben hallarse suficiente-
mente iestruidas en estas ensefianzes
para seguir con fruto las lecciones
de la Escuela.

4. 0 Las alumnas que ha yan ga-
nado el primer curso de su enseñanza
se admitirán al segunda con presea-
t:In soliltr aTte su solicitud , y hoja don a. iri e t 

Los exámenes extraordinarios de

Universidad literaria

de Sevilla.

EDICTO.

D. Antonie Martin Villa, Rector por
S. M. de esta Universidad lite-
raria.
llago saber; que las matrículas

de las Facultades de Teologia, Dere-
cho, Filosofía y Letras y Ciencias exac-
tas, físicas y naturales para el curso
de 1861 62, estará abierta ea esta
Escuela y la de Medicina en la Facul-
tad establecida en Cádiz desde el 16
hasta el 30 ambos inclusive del próc-
simo Setiembre. En la referida Fa-
cultad de cieneias exactas, físicas y.
naturales de esta Univrrsidad, solo se
admitirá á matrícula para el período
del Bachillerato.

Para ser admitido á la matricula
en cualquiera de las expresadas fa--
cultades, se necesita ser Bachiller en
Artes.

Serán matriculados, sin embargo,
los alumnos que acrediten por medio
de certilicarion haber cursado y pro-
bado acaclerni ea mente los estudios ge-
nerales de s e gurela enseñanza, aun-
que no br y an recibido dicho grado,

• pero no prelna sin llenar este requi-
"sito presentarse á exii aten de las asig-

naturas en qu e se matriculen.
No se matriculará en una asigea-

tara el ki li(! no haya probado las que,
s egun el programa general de la Fa
cuttad respectiva, deben estudiarse pre-
viamente. Pero se admitirá en los es-

Circular núm. 1531.

. e... Seccion de Fomento —Negociado 1.°—Minas.

cuenta de lo devengado por el i4frascripto ingeniero preticando
siguientes operaciones facultativas.

RECONOCIMIENTOS POR ABANDONO.

San Joaguin.—Est Siete Esquinas. —Córdoba. —D. Antonio
Rivera.—Una dieta y gastos de trasporte 	  140 reales.

Esperanza.—Arroyo de la Adeltilla.—Espi e l.—D. José
Serrano y Toro.—Una dieta y gastos ds trasporte. 140 id.

Suma 	 .	 . . 280 reales.

Córdoba 12 de Agosto de 1861.—Tomás Sabau.

Lo que he dispuesto se inserte en el I3oletin Oficial, concediendo A los in-
teresados ocho dias de término para que presenten en este Gobierno de pro-
eincia las observaciones que crean oportunas.

Córdoba 30 de Agosto del/1-61.—El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero.

1

-

La racion de pan 	 de

.R.s'.
._....

Cént.
prueba de 	 corso, 	 principiarán 	 el 	 26
del 	 citarle 	 mes 	 de 	 Setiembre.

Córdoba 	 28 d e Agosto de 1861.
—Manuel 	 Ruiz 	 Higuero.—Fraucisco

libra 	 y 	 media. 	 . 82 de 	 Borja 	 l'aviso, 	 Srio.
La fanega de cebada . 27 40
La e 	 de paja.. 2 19
La 4 de aceite. 48 45
La 4 de leña. 	 . 	 . 1 29
La e de carbon. 	 . 3 21

Circular (elfo. 	 1 ¡T'e.
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Indios da la Licenciatura á In; qua
no sean Bachilleres, siempre qna ten -
gan hechos los estudios necesarios ps-
ra dicho grado Y bajo la condiciou

prescrita en el parrar() anteriar.
Con arreglo ä lo dispuasto on

artículos 8 y 11 de la Real órdA de
13 de S •tiembre de 1858, los al= -
DOS que iatenten matricularse en p r i-

mer curso de la Facultad d e Derecho
deber:in astudiar previam e nte en la
de Filosofía v Letras, las asignaturas
deM-tafisica é Historia unixersal exi-

gidas por el art. 1. 0 del programa de

ia Faeultad de Derecho.
Loe que pretendan matricularse en

primara • de M . alicina dolieran cursar

previam a nte ea la Facultad da Cien-
cias de esta Universidad las asigna-
turas da Ampliacion de Fisiea es-

parim a ntal, Química gonaral, bolo -
gia, Botan,aa y Minoralogia con na-
ciones de Geologi a que eze s( ihlan por

el número 2.° del programa de 	 .

lía Facultad.
Si el alunan() procedios a da otra

Universidad deberá acreditar sus es-
tudios con certificarí a n expadida por
la Secretaría general y visada por el
Rector.

Ser Zin admitidos S. majarvion les

asta lios hechos en Es e nolas diri4idas
par el Gobiornn, siompre que ., segun

sus Itagl..mentos, d .. ban hacerse ä In
menas con la extension prescrita en
el programa general de la Facultad
.en que se pretende incorporarlos.

Los que habiendo hecho estudios
en país extranjero quisieren incorpo-
rarlas en esta Universidad presenta -
rian certificaciones autorizadas par las
gafes de las Escuelas de donde pro-
cedan, y legalizadas en la misma hir-
ma que los demás documentos pú-
blicos extranjeros, CO qua so acredite

que las asignaturas son 1 n 11; (1) iliaS.

y se han estudiadd en el ti(..rnpo que
( xige en España.
En vista de esta document o , el

Rector remitirá el expedirte al Go-
bierno para que siga los trätnites quo
previene el art. 95 de la ley de los-

truceion pública.
Acordada por el Gobiornn la in-

eorporacion de los estudio .: hechos an

el asir-a ajero, el alumno so sujetarl ä
un examen de cada asignatura, jarra!
ä los que en el Baglamontn noei,.1-

1310 se exigen para probar curso;
caso de aprnbacion, adquirirän los es-

tudias välidos academie,as.
No se admitira tampoco ä axa-

men de una asignatura al que no ha-

y a sido aprobad o en las que, segun el

Program a general, deben estudiarse
próaiamante. Los alumnos à quienes

se rafieren bis dos parrafas anteriores,
deberän satisfacer los mismos dere-
chos de matricula que si hubiesen es-
tudiado en España y 20 reales por el
examen de cada asignatura.

En los cinco últimos dias del 1ila-

1.0 señalad o para la mati ícula gene-
ral de las Facultades, estara abier-
ta la Secretaría desde las diez de la
mañana hasta las dos,y desde las cua_

tro hasta la siete de la tarde, y el dia
que fina el término hasta las doce de

Lt noche.
Los que deseen matricularse pre-

sentarán por sí Ó por medio de otra

Persona en la Secretaria general de
esta Escuela, una papeleta en tina ha-

j o su fir ma expresen qué asignaturas
se proponen estudiar en el curso. Es-
ta papeleta debata estar suscrita tana -

CONO\ 	 DE VEM rir BIENES NICION 111ES,

Circular núm. 1506.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-

cia, y en virtud de las leyes de 1.0 cc Mayo de 18115 y 1 1

de Julio de 1856 é instrucciones para su cump/imiento, se

sacan á publica subasta en el dia y hora que se dirá, las tincas

siguientes.

Remate para el dia 7 de Octubre de 1861 ante el Sr. hez de ptimera ins-

tancia del distrito de la izquierda y el Escribano D. Juan Manuel del Villar, que
tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, ä las 12 de 	 mañana

Bienes de Corporaciones Civiles.

BENEFICENCIA.

itetasa.
Fincas urbanas. 	

Menor enattia.

-

Núm. ri6 del inventario. Una cosa, sita en la ciudad de

Drena, calle Catalina Marin oCitn. 61, procedente del hospital

del Santisim a Cristo de los DeSilIllparad os de la misma, for-

mada sobre 112 varas, equivalent es á 78 metros 25 deciiro-

tros cuadrados, Y contiene en piso bajo portal, cocina, patio,

escalera, lagar-da, pozo de medianeria con ca sa de Bernardo

Criado; en n ' in( ipal una sala, un cuarto y su entresuelo. Sa
fachada mira al S . linda por P. con casa de Manuel Rodrí-
guez y por L y N con otra de Bernardo Criado. Le han
graduado los peritos 91( rs. de renta anual, por los que ha si-

do capitalizada en 1692 rs y retasada en 	
2348

tipo para la stibasia.
Ntim 484 del inventario. Una casa, sita en la ciudad de

Lumia, calle Ilarreria núm. S, procedente del hospital de In-
curables do la misma, formada sobre 60 varas, equivalentes ä

41 metros 92 decimetrns cuadrados, y contiene en piso bajo
portal, cocina, escalera, patio, pozo de rnedianeria con casa del
mismo caudal, y en pi incipal una sala, antesala y una torre ó
desvan. Su fachada mira al N., por L. hace esquina ä la ca-
llo Jazmin: linda por P. con casa del mismo caudal, y por el
S ron solares de rfon Juan de Navas Garcia. Le han gra-

_ dual) los p •ritos 201 rs. de renta anual por los que ha sido

capitalizada en , 3618 rs. y retasada en 	 .5228

tipo para la subasta.
1 	

Núm. 496 del inventario. Una casa, sita en la ciudad de

Lucena, callo Media Barba núm. 88, procedente de la Casa

Espósitos de la misma, formada sobre 190 varas, equivalen-
tes á 132 metros y 15 decimetros cuadrados, y contiene en

piso l);j o portal, cocina, escalera, pozo de medianeria conca-

as de este caudal; en principal una sala y un cuarto. Su
fachada mira al S., linda ä 1'. con casa del mismo candal, por

I-, con otra de Antonio Requena Gerne?, _y al N. con otra

da Francisco Romero. Le han graduado nuevamente los peritos

4 I rs. de renta anual, por los que ha sido capitalizada en

2538 rs. y retasada en 	 3189

tipo Dora la subasta.

• Núm. 510 da inventarii, Una casa, sita en la ciudad de

Lucena, calle Olmedo núm. 17, procedente de la Casa de Es-

pósitos de la misma, formada sobre 252 varas, equivalentes ä

176 metros 7 decimetros cuadrados; y contiene en piso bajo

cocina, p o r tal . lagareta , patio, pila y pozo de madianeria con

casa da -Antoni o Dolgado; in pr incipal escalera , a n tesala y una

sala. Su fachada mira á L.; linda por S. con la citada de don
Antonio Delgado, por el N. con otra de drui Juan de Dios

Moreno, y al P con casa de D. José Girnenez. Le han gradua-

do los pelitos 85 rs. de renta anual, por los que ha sido ca-

pitalizada en 1530 rs. y retasada en 	 2118

„tipo para la subasta.
- t Nieta). 511 del inventario. 	 Una casa, sita en la ciudad da

Lucena, calle da Tiscar núm. 10, procedente de la casa Espó-
sitos de la misma, formada sobre 102 varas, equivalentes á

71 
metrea deaimetros cuadrados, y contiene en piso bajo dos

portales, cocina, despensa, una sala, pozo y pila; en principal

escalera, tina sala y un cuarto. Su fachada mira ä L., linda
ä P. con casa de Pedro G ir ia, al S. con otra de Juan do
Dios Galvez, y al N. con otra de Marcelo de Cuenca. Le han

graduad o nuevamente los peritos 128 rs. de renta anual, por

los que ha sido capitalizada en 2304 rs. y retasada en

tipo para la subasta.
Núm. 513 del inventario. 	 Una casa, sita en la ciudad do

Lucena, calle de Tiscar número 16, proced e nte de la casa de Es-

bien 	 el padre 	 guardader

alum.' o, y si estos no residiesen en el
puoldo, par una persona domieiliada

CII él, la cual 'anotará. - en la misma
cHola las señas de su habitacion.

Los alninnos de la Facultad do
Derecho que deseen ganar algun año
de practica privada de los que exi-
gen los programas g e nerales de estos
estudios, presentarán instancias acom-
pañadas de una certilicacion del Pro-
fesor äcuvo estudio se propongan asis-

tir en que se expresa haberlos admi-
tido al hacer la práctica bajo su di-
rae ion. Este docuMento (lobera estar
autorizada COa  el V.' D. 0 del Decano
del Colegio de Abagados, y on su (ta-
lado por al Juez de p11 neta instancia
del partido. Pera que. tenga fó al cer-
tificado en diferente distrito U i:ersi-

tar in, se logalizarä en d birla forma.

LIS alumn os qua ae matricul e n en
Teología, Derecho 6 Medicina, satt•fa-

rán por derechos de. metricula 28a
aunque solo cursen una asignatura.

Los que se matriculen en una sola
asignatura de la Facultad de Filosofía le-
tras de la (le Ciencias axactas, fisicas y
naturales, pagaran 69 rs y 200 si se
inscribieren en dos ô mas.

Lo s que estudien asignaturas en
diferentes facultades satislaran los de-
rochos correspondientes ä cada una de
ellas, á no ser que todas formen par-
te do una misma carrera, on calvo caso
solo deberá abonar el alumno los;dere-
chos señalados ä la Facultad que curse.

La mitad de los derechos de ma-
tricula se pagar ä al tiempo de -
lar la inscripcion, y el resto antes de
entrar en axamen.

El dia 15 de Sotiembro próximo
arnpazarän los examanes extraordina-
rios, ejercicio de gradas y oposiaiones

premios, como so dispone por el

ara 163 del Baglameuto.
Los dias y horas en que ha y an de

verificarse se anunciara por avisos
particulares que se lijaran en el ta-
blon de edictos de esta Escuda.

S e ran admitidos ä los examenes
extraordinarios

1.° 	 Los incluid os en las listas de
los Catedráticas como admisibles á ; llos.

.° Los admisibles en los ordina-
rias que no se hayan presentado.

3.° 	 Los SUSpPOSOS.

tni que deseen obtener cali-.

ficacion suporior ä la que merecieron
eu los ordiearios.

Son aplicables ä los exäm a nea ex-

traordinari o s, todas las disp , siciones de

R e a,lamen to r&ativas ä los ordinarios,
con la diferencia de que ä los alum-
nos que no sean aprobados, en vez de
la nota de suspenso se le pondrá la

de Reprobado y purderán curso.
Los alumnos admisibles á examon

que no se hayan presentado en los or-
dinarios ni lo hagan en los estraor-

dinarios, podrán verificar lo encualquier

tiempo, prévia antorizacion del neetor.

El 1.0 da Octubre próximo se ce-

lebrará públicamenta la solemne aper-
tura del curso de 1861 ä 1862, y
las lecciones principiaran al dia siguin-
te, con arreglo a lo provenido en los
articules 83 y 86 del Reglamerto de

estudios vig:nta, aprobado por S. M.
Y para que lb gue á noticia de

todas, he dispuesto que se publique el
pres e nte, dada en la Cámara Ract o -

rat de a s ta Universidad Literaria de
Seiila á 20 de Agostalde 1861.—A n

-toMo Martin Villa.— El Secretario ge-
neral, José Jimenez Per ojo.

su
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de doña María Granadin. Le han giaduado auevamente loa
peritos 135 rs. de renta anual, por los que ha sido capitali-
zada en 2.430 rs. y retasada en 	 3772tipo para la subasta.
r Núm. 512 del inventario. Otra casa, sita en la ciudad

de Lucena, calle de Tiscar, núm. 15, procedente del caudal
de Expósitos de la misma, formada sobre 156 varas, equi-
valentes á 108 meteos y 9S decímetros . cuadrados, y contiene
en piso bajo dos portales, cocina escalera, caballeriza, un pa-ila y una cuarta parte de pozo con casa del mismo caudal,
en principal una sala, un cuarto y un e g aresuelo. Su fachadamira al N ; linda ú L. con solar: de los herederos de doña
.Juana Guarderas, á P. con casa de este caudal, y al S roa
otra del mierno. Le-liara graduado nuevamente los peritos 17i. rs,
de renta anual, por los que ha sido capitalizada en 3,132 rs.
y retasada en

4328upo para la subasta.
.Núm. 483 del inventario. Otra casa, sita en la ciudad

de Lucena, calle de Ceporos, núm. 4, procedenta del Hospital
de incurables de la misma, formada - sobre 176 varas, equi-
v alentes ä 122 - metros y 97 decímetros cuadrados; y contiene
en piso bajo dos portales, escalera, patio y pozo; y en prin-
cipal cocina, tina sala y una torre ó desvan. Su fachada mira
al N.; linda ä la con otra de José de Torres, ä P. con casa
de D. Bartolome Maria Lopez, vecino de Córdoba, y . al S. con
la Parroquia de Santiago. Le han graduado nu e vamente los -
peritos 146 rs. de renta anual, por los que ha sido capitali-
zada en 2628 rs. y retasada en 	 3383tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1. 1 No Se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2. 3 El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de corporaciones ci-
viles, se pagará este en diez plazos de á 10 por 100 cada uno. El prime4
ä los 15 dias siguiantes al de notificarse se adjudicacioo, y los restantes coat
el intervalo de Un do, para que en 9 quede cubierto todo su valor, saguu.se previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3 • a Las fincas de mayor cuan tia del Estado contiatiarán pagändose en las
13 plazos v 44 arios que previene el art. 6.° de la ley de- 1. 0 de Mar) de1855, con la b o nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga 5 los ompra-
dores  que anticipen uno ó mas plazos, pidiendo est. hacer el pago del 50
Vor 100 en papel de la Deuda P úb lica, consolidada ó diferida, conforme > lodispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pa:-garán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 11 ;años. A los
compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará - mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejvcutarse al tenor do
lo que se dispone en las Instrucciones do 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855a4. a S egun las antecedentes y demás datos qua existen en la -Administra'.cion principal de Propi adades y derechos del Estada la esta provincia , los de
que se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si apareciesen pos-teriormente, se iad e maizará a los compradores en los termiumi que ea la ci-, aada ley se determina.

5.' Los derechos de espediente, hasta la toma de posesioo, serán de cuen-
ta del rematante.

A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y
hora en la Ciudad de Laceria.

NOTAS.
4 Se consideran corno Bienes de Corporaciones ci‘iles, los P ropios, Be-neficencia é Instruceion pública, cuyos productos sa ingresen en las cajas, loa

del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á
las provincias y todos los pueblos.

2.° Son bienes dl Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccian
pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los da
Secuestro del ex-Infante D. Carlos.

Lo que se anuneia al público para conocimiento de los que quieran in.teresarse en la adquIeicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 28 de Agosto de 1861.

En el despacho de la Imprenta y
Litografia de 1). Fausto Gar,it rulo,
ralle de S. Fernando ncien. 34, se ha-
llan de venta las obras siguientes
Ley h ipotecaria, Beglamento

general para su fget nclon
instrur clon sobre fa niantra
de redactai los instrumentos
públicos sugetos á registro,
Edicion oficial, 	 24 rs.

Ley de enjuiciamiento civil,
adition oficial. 	 18 rs.

Código penal .de Espaza, edi-
cioo oficial, 	 16 rs.

Id. id. edicion en rquerto 	 14 rs.
Código de comercio, edie ion

oficial, 	 - 	 25 rs.

Gabriel Alvarez y Ifendizabal.

Real decreto ó instraccion
de 24 de Diciembre de 1856
para el estab:ericniento de
la contribecion de consu-
mos, con las tarifas estable-
cidas por la ley de 25 de
Noviembre de 1859 y que
rige d,srie 1.° de Enero de
1860, edicto caÇoial, 	 19 rs.

Prontuario de la leyislacion
del papel sellado, para uso
de los Sretelatios de Aun.
tami e ntos y Alcaides, 	 6 rs.

CORDOBA .— 1861.
Iyr. v LIT. DE D.FA DSTOGARCIA TENA,ealle de San Fernando m'antro 34.

pósitos de la misma, t'amada sobre 160 varas, ,, qui4alent,s a
111 metros 79 decímetros cuadrados, y coatiene en piso bajo
dos portales, cocina, patio, cuadra, pozo de medianería con
casas de este caudal; y en principal escalera, una sala y un cuar-
lo. Su fachada mira al N ; linda à L. y S. Co!) casas de es-te caudal y á P. con otras de José de Reyes. Le han gradua-
do nuevamente los peritos 157 rs. de renta auual, por los que ha
sido capitalizada en 2826 y retasada en
tipo para la subasta.

Núm. 466 del inventario. Una casa, sita en la ciudad
de Lucena, calle Sta. Muta la alta númaro 21, procertenta
del hospital del Santísimo Cristo de los Desamparaelos de la
misma, formada sobre 150 varas, equivalentee ä 104 me-
tros y 80 decirnetros cuadrados; y contiene en pisa taijo Claa
.portales, cecina, escalera, patio, caballeriza y pozo • atera;
principal una sala y un cuarto. Su fachada mira ä La iieda
por S. con casa (lel mismo caudal, por P. con otra de -dou Fraa-

,cisco Dial, y por el N. con otra de este caudal. Le han gra-
duado los peritos 126 rs. de renta anual, por íos que ha eido
capitalizada en 2268 y retasada en
tipo para la subasta.

Miau. 468 del inventario. Una casa, sita en la ciudad
de Lucena, calle de Sta. Marta la aeta, núm. 20, procedeate
del hospital del Santleimo Cristo de Ios Desamparados de la
misma, formada Sobre 70 varas equivalentes it 48 metros y.
91 decímetros cuadrados; y contiene en piso bajo portal, ama-
na, una sala, escalera, caballeriza, patio y pozo de medianería
con la casa de Antonio de Reyes; y en principal un cuarto y
una sala. Su fachada mira a L.; linda por el S., con la ci -
lada de Antonio de Reyes; y por N. y P. con .otras de este
caudal. Le han graduado nuevamente los peritos 121 rs. de
renta anual, por los que ha sido capitalizada en 2 232 rs. yretasada en
tipo para la subasta.

+— / 	 Núm. 492 del inventario. Una casa, sita en la ciudad
de Lucena, calle de Illadia Barba, núm. 41, proceilente de la
Casa de Expósitos de la misma, formada salare 1 :20 veras eq
valentes á 83 metros 81 decimetroa cuadrados; y contiene en
piso bajo portal, cocina, dos patios, lagareta y un pozo; en
principal una sala y un cuarto. Su fachada mira al N.; linda
por L. con otra de José de Corral, por P• con casa de ll-
enan Redondo, y por el S. Con otras de la Hacienda pública.
Le han graduado nuevamente los p-ritos 182 rs. de renta anual,
por los que ha sido capitalizata en 3.276 rs. y retasada en
tipo para la subasta.

Núm. 440 del inventario. Una casa, sita en fa ciudad de
Lucena, calle de la Parra núm. 29, procedeute del hospital de
San Juan de Dios de la misma, formada h fRaso_re . 	 varas, equi-
val entes ä 111 metros 79 &el metros cuadrado . ; y contiene en
piso bajo portal, cocina, escalera. caballeriza, un patio y pezo;
en principal una sala y un cuarto. Sa fachada mira a La,
linda por el S. y P. con corralon situado ú espaldas (lel has-
pita! de San Juan de Dios y por el N. con casa de don Jaa-
quin Ramírez. Le han graduado los peritos 130 rs. de renta
anual, por los que ha sido capitalizada en 2340 rs. y retasada eu 	 3227tipo para la subasta. 	 •

asea ( Núm. 515 (lel inventario. Una casa, sita en la ciudad
de Lucena, en la calle de las Arcas, núm. 6, procedente de

.la * Casa de Expósitos (lela misma, formada sobre 300 varas,
equivalentes ä 209 metros y 1 decía tro cuadrados; y con -
tiene en piso bajo portal, cocina, una sala, ( . aballeriza, laga-
reta, patio y pozo de medianería con casa (le este caudal; ea
principal una sala y un cuarto. Su fachada mira al S.; linda
por L., P. y N. con otras del propio caudal. La han gradua-
do nuevamente los peritos 93 rs. de renta anual, por los que
ha sido capitalizada en 1 671 rs. y retasada (en 	 2338tipo para la subasta.

Núm. 457 del inventario. Otra casa, sita en la ciudad de
Lncena, calle de Juan Lopei núm. 6, procedent.:. del hospi -
tal de S. Juan de Dios de la misma, formada sobre 130 va-
ras, equivalent ' s á 90 - metros y 83 decírnetros cuadrados, y
contiene en pi o bajo 2 portales, cocina, 'escalera y patio; en
principal una sala y- un cuarto. Su fachada mira al S; lin-
da à L. con casa del mismo caudal. a P. ron corralon tam-
bien del mismo caudal. Le han graduado nuevameate los pe-
ritos 100 rs. de renta anual, por los que ha sido capita-
lizada en 1.800 rs. y retasada en
tipo para la subasta. 	

2502

I Núm. 506 del inventario. Otra casa, sita en la ciudad
1 de Lucena, calle de Mires núm. 6, procedente da la casa de

Expósitos de la misma, formada sobre 418 varas, equivalentes
ä 292 metros y 6 decímetros cuadrados, y contiene en piso
bajo 2 portales, 2 salas, cocina, escalera, patio y una laareta,
en principal tina sala y un cuarto. Su fachada mira al S.;
Jinda a L . con otra de doña María de OsUan , a P . con casasolar del Sr. Marqués .de Campo de Aras,- y al N con otra

2936
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